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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CIÉNAGA – MAGDALENA 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular. 

Rad. N° 47-189-31-53-002-2021-00059-00. 

Ejecutante: OPERADORES DE LA SIERRA S.A. E.S.P. 

Ejecutado:   E.S.E. HOSPITAL SAN CRISTÓBAL DE CIÉNAGA. 

 

Ciénaga, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 

I. ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a dictar la providencia que en derecho corresponda, 

siguiendo lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

II. ANTECEDENTES: 

 

2.1.- El Juzgado por auto adiado 11 de octubre de 2.021, libró mandamiento de 

pago a favor de OPERADORES DE LA SIERRA S.A. E.S.P., por la suma de 

TRESCIENTOS VEINTIÚN MILLONES CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA PESOS ($321.107.680), correspondientes al saldo insoluto de las 

facturas aportadas, más los intereses moratorios fijados para este tipo de 

obligaciones, respetando los límites del art. 884 del C. de Co. 

 

2.2.- Notificada la decisión la parte demandada presento recurso de reposición 

contra el auto que libró mandamiento de pago, siendo este resuelto por auto del 

7 de abril de 2022, sin que hubiere ningún otro pronunciamiento por parte del 

ejecutado. 

 

III. CONSIDERACIONES: 

 

3.1. El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, enseña: 

“...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
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medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado”. 

 

3.2. En el sub lite, no hubo contestación de la demanda, ni se propusieron 

excepciones de mérito por la parte demandada dentro del término concedido 

para el efecto, por lo que existiendo una obligación expresa, clara y exigible que 

consta en facturas adosadas por la parte y referidas en el auto que libró 

mandamiento de pago, se procederá a seguir adelante con la ejecución.  

 

La ejecución se seguirá por la suma pedida por la sociedad OPERADORES DE LA 

SIERRA S.A. E.S.P. y ordenada en el mandamiento de pago adiado 11 de octubre 

de 2021 por valor de TRESCIENTOS VEINTIÚN MILLONES CIENTO SIETE 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS ($321.107.680), más los intereses de 

mora que se causen desde cada una de las fechas de vencimiento de las 

facturas hasta que se pague la totalidad de la deuda, respetando los límites 

contenidos en el art. 884 del C. de Co. 

 

Así mismo, se CONDENARÁ EN COSTAS a la parte ejecutada E.S.E. HOSPITAL 

SAN CRISTÓBAL DE CIÉNAGA y a favor de la parte ejecutante 

DISTRIBUCIONES CLÍNICA DE LA COSTA S.A.S., fijando como agencias en 

derecho la suma correspondiente al 3% sobre cada suma adeudada, de acuerdo 

con lo preceptuado en el acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2.016 

expedido por el C.S.J. Liquídense por secretaría. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CIÉNAGA – MAGDALENA, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en contra de E.S.E. HOSPITAL SAN 

CRISTÓBAL DE CIÉNAGA y a favor de OPERADORES DE LA SIERRA S.A. 

E.S.P., por la suma de TRESCIENTOS VEINTIÚN MILLONES CIENTO 

SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS ($321.107.680), más los 

intereses de mora que se causen desde cada una de las fechas de vencimiento 
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de las facturas hasta que se pague la totalidad de la deuda, respetando los 

límites contenidos en el art. 884 del C. de Co. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados, y los que a la postre sean sujetos de estas medidas cautelares 

en el presente proceso. 

 

TERCERO: Notificada la presente decisión, practíquese la liquidación del crédito 

en la forma y términos estipulados en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUATRO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada E.S.E. HOSPITAL 

SAN CRISTÓBAL DE CIÉNAGA y a favor de la parte ejecutante OPERADORES 

DE LA SIERRA S.A. E.S.P. fijando como agencias en derecho la suma 

correspondiente al 3% sobre cada suma adeudada, de acuerdo con lo 

preceptuado en el acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2.016 expedido 

por el C.S.J. Liquídense por secretaría.    

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO 

ELECTRÓNICO1; ADVIRTIÉNDOSE a los sujetos procesales, que cualquier 

comunicación relacionada con este trámite, será recibida en el correo 

institucional: j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co o a través del 

aplicativo dispuesto en la página web del Juzgado2, acatando las medidas 

transitorias de salubridad públicas, adoptada por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  
 

Firma electrónica 

ANDREA CAROLINA SOLANO GARCÍA  

Jueza  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga; https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

002-civil-del-circuito-de-cienaga/47 
2 www.juzgadosegundocivilcircuitocienaga.gov.co   

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga%3B
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga/47
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga/47
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